

[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha quince de noviembre de dos mil veintitrés. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 01044/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por una persona usuaria del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo se le denominará la persona RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00026/SMOV/IP/2023, por parte de la Secretaría de Movilidad, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I. A N T E C E D E N T E S:

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha dieciséis de enero de dos mil veintitrés, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:

“El número de accidente donde ha participado el transporte público con el mayor grado de desagregación municipio, fecha, numero de unidad involucrada, número de heridos, numero de muerto numero de indemnizaciones pagadas por los concesionados en los últimos 5 años.”. 



Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense.

2. Respuesta. Con fecha siete de febrero de  dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue: 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se anexa respuesta

Del mismo modo, el Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta lo siguiente: 

· Oficio de fecha siete de febrero de dos mil veintitrés, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que se turnó la solicitud de información a diversas áreas competentes, como la Subsecretaría de Movilidad, la Dirección General de Movilidad de Zona I, Dirección General de Movilidad de Zona II, Dirección General de Movilidad de Zona III, Dirección General de Movilidad de Zona IV, Dirección General de Registro Estatal de Transporte Público y Dirección General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género, quienes informaron que, el Sujeto Obligado no cuenta con atribuciones para poseer, generar o administrar información sobre accidentes viales, por lo que, precisan que quienes cuentan con facultades es Tránsito Municipal o en su caso, Estatal y al tratarse de hechos de tránsito en los que se pudiera tipificar un delito, la autoridad facultada es la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, sin embargo, se realizó una búsqueda exhaustiva y se encontró información que fue del conocimiento de la Secretaría de Movilidad por medio de redes sociales, llamadas telefónicas o alguna situación que llevó al registro de esta y que guarda relación con lo solicitado. 
· Oficio que contiene una tabla en el que se describen la fecha del accidente, municipio, empresa, número de unidad, lesionados y fallecidos, de la Delegación Regional de Movilidad Cuautitlán Izcalli, tal como se aprecia a continuación: 
[image: ]
· Oficio que contiene una tabla en el que se describen la fecha del accidente,  número de accidente, municipio, número de unidad, número de lesionados y fallecidos, de la Delegación Regional de Movilidad Cuautitlán Izcalli, tal como se aprecia a continuación: 
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· Oficio de fecha veinticinco de enero de dos mil veintitrés, signado por el Director de lo Contencioso, mediante el cual informa que después de realizar una búsqueda en los archivos que obran en la dirección, no se localizó información con las características solicitadas. 
· Oficio que contiene una tabla en el que se describe el número progresivo, la fecha, el número de heridos y número de muertos, de la Delegación Regional de Toluca tal como se aprecia a continuación: 
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· Archivo Excel que contiene diversas tablas en las que se aprecia información de enero a diciembre del año dos mil veintidós, tal como se observa a continuación:
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3. Interposición del recurso de revisión. En fecha veintidós de febrero de dos mil veintidós, la parte Solicitante interpuso su Recurso de Revisión, a través del cual señaló lo siguiente: 

Acto impugnado. “La información no esta completa no tiene los mismos apratdos estando incompleta” 

Motivos de inconformidad. “La información no esta completa no tiene los mismos apratdos estando incompleta”  

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 01044/INFOEM/IP/RR/2023, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. [bookmark: _heading=h.gjdgxs]Admisión del recurso de revisión: En fecha veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.

6. Manifestaciones: En fecha dieciséis de marzo de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado, al tenor de lo siguiente: 

· Diversos oficios en los que medularmente se confirma la respuesta inicial. 
· Oficio de dieciséis de marzo de dos mil veintitrés, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual ratificó su respuesta inicial. 

Documento que se hizo del conocimiento de la parte Recurrente el seis de noviembre de dos mil veintitrés. 

La parte Recurrente no rindió manifestaciones. 

7. Ampliación del plazo. En fecha seis de noviembre de dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d)  La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

8. Cierre de instrucción. El catorce de noviembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. [bookmark: _heading=h.30j0zll]C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el SUJETO OBLIGADO proporcionó su respuesta a la solicitud de información el siete de febrero de dos mil veintitrés, y la parte RECURRENTE presentó su recurso de revisión el veintidós de febrero de dos mil veintitrés; esto es al décimo primer día hábil siguiente del que tuvo conocimiento de la respuesta. 

Al mismo tiempo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.

Es de suma importancia mencionar que, la parte no proporcionó nombre o seudónimo para ser identificado, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción V de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta
…” 

Tercero. Materia de la revisión. Este Organismo Garante procede del análisis de los agravios hechos valer por la parte Recurrente, a fin de determinar si se violenta en perjuicio de éste, el derecho de acceso a la información previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.

Cuarto. Estudio del asunto. En principio, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados solo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.

Dicho lo anterior, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la parte Recurrente que actualizan la causal de procedencia prevista en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, relativa a la entrega de información incompleta. 

Así, del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que la pretensión de la persona Solicitante es obtener la siguiente información: 

· El número de accidente donde ha participado el transporte público con el mayor grado de desagregación, municipio, fecha, número de unidad involucrada, número de heridos, número de muerto, número de indemnizaciones pagadas por los concesionados en los últimos cinco años.

En respuesta, el Sujeto Obligado a través de su respuesta remitió lo siguiente:  

· Oficio de fecha siete de febrero de dos mil veintitrés, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que se turnó la solicitud de información a diversas áreas competentes, como la Subsecretaría de Movilidad, la Dirección General de Movilidad de Zona I, Dirección General de Movilidad de Zona II, Dirección General de Movilidad de Zona III, Dirección General de Movilidad de Zona IV, Dirección General de Registro Estatal de Transporte Público y Dirección General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género, quienes informaron que, el Sujeto Obligado no cuenta con atribuciones para poseer, generar o administrar información sobre accidentes viales, sin embargo, se realizó una búsqueda exhaustiva y se encontró información que fue del conocimiento de la Secretaría de Movilidad por medio de redes sociales, llamadas telefónicas o alguna situación que llevó al registro de esta y que guarda relación con lo solicitado. 
· Oficio que contiene una tabla en el que se describen la fecha del accidente, municipio, empresa, número de unidad, lesionados y fallecidos, de la Delegación Regional de Movilidad Cuautitlán Izcalli, tal como se aprecia a continuación: 
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· Oficio que contiene una tabla en el que se describen la fecha del accidente,  número de accidente, municipio, número de unidad, número de lesionados y fallecidos, de la Delegación Regional de Movilidad Cuautitlán Izcalli, tal como se aprecia a continuación: 
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· Oficio de fecha veinticinco de enero de dos mil veintitrés, signado por el Director de lo Contencioso, mediante el cual informa que después de realizar una búsqueda en los archivos que obran en la dirección, no se localizó información con las características solicitadas. 
· Oficio que contiene una tabla en el que se describe el número progresivo, la fecha, el número de heridos y número de muertos, de la Delegación Regional de Toluca tal como se aprecia a continuación: 
[image: ]
· Archivo Excel que contiene diversas tablas en las que se aprecia información de enero a diciembre del año dos mil veintidós, tal como se observa a continuación:
[image: ]

Derivado de la respuesta proporcionada, la parte Solicitante se inconformó por la entrega de información incompleta. 

En atención a ello, el Sujeto Obligado, mediante informe justificado ratificó su respuesta inicial. 

Dicho lo anterior, se procede a contextualizar la información solicitada, por lo que, de acuerdo con la Ley de Movilidad del Estado de México, la movilidad es el derecho humano que implica la obligación del Gobierno del Estado y de los Municipios para realizar un conjunto de acciones que tiendan a procurar su debido ejercicio y contribuir al desarrollo sustentable del Estado. 

Por su parte, el Manual General de Organización de la Secretaría de Movilidad establece que la secretaría de movilidad es la dependencia encargada de planear, formular, dirigir, coordinar, gestionar, evaluar, ejecutar y supervisar las políticas, programas, proyectos y estudios para el desarrollo del sistema integral de movilidad, incluyendo el servicio público de transporte de jurisdicción estatal y de sus servicios conexos, por lo que, de conformidad con el artículo 33 del Manual en cita, tendrá las siguientes atribuciones: 
	
Artículo 33.- La Secretaría de Movilidad es la dependencia encargada de planear, formular, dirigir, coordinar, gestionar, evaluar, ejecutar y supervisar las políticas, programas, proyectos y estudios para el desarrollo del sistema integral de movilidad, incluyendo el servicio público de transporte de jurisdicción estatal y de sus servicios conexos. A esta Secretaría le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I. Fomentar mecanismos para garantizar el derecho humano a la movilidad, a través de una política gubernamental que facilite y propicie el acceso a todas las posibilidades de movimiento de las personas en el Estado en condiciones de accesibilidad, calidad y seguridad, favoreciendo el mejor desplazamiento de personas y bienes, para contribuir al desarrollo de la Entidad; 
II. Propiciar que las personas tengan derecho a disfrutar de una movilidad eficiente y segura; 
III. Instrumentar programas y campañas de capacitación y difusión permanentes de cultura de movilidad, encaminados a mejorar las condiciones en que se realizan los desplazamientos, fomentar cambios de hábitos viales y la sana convivencia entre los distintos usuarios de la vía; 
IV. Verificar las condiciones bajo las cuales se pueda propiciar la movilidad mediante el uso del transporte público y medios alternativos a través de un diseño adecuado del espacio público; 
V. Fomentar mecanismos para garantizar en todo momento, que todas las personas en ejercicio del derecho a la movilidad se obliguen a respetar y preservar las condiciones de la infraestructura para la movilidad, así como evitar perjudicarla o poner en riesgo a las demás personas, y a que cumpla las disposiciones contenidas en la ley de la materia y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
VI. Realizar campañas permanentes de educación vial para promover la cultura de la movilidad, con el objeto de reducir índices de accidentes, fomentar el trato respetuoso y erradicar la violencia con atención especial a niñas, niños, adultos mayores, personas con discapacidad, mujeres y demás grupos vulnerables; 
VII. Formular y ejecutar programas y acciones para el desarrollo del transporte y sus servicios conexos; 
VIII. Otorgar, modificar, revocar, rescatar, sustituir o dar por terminadas las concesiones para la prestación del servicio público de pasajeros colectivo, individual, mixto y el servicio de arrastre, salvamento, guarda, custodia y depósito de vehículos, y fijar los requisitos mediante disposiciones de carácter general para su otorgamiento, con excepción del transporte masivo o de alta capacidad. 
El proceso de otorgamiento será inscrito el Registro Estatal de Transporte y publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno”, mediante convocatoria, señalando el procesamiento de asignación y el resultado de la misma; con excepción del transporte masivo o de alta capacidad; 
IX. Otorgar, modificar, cancelar, revocar, rescatar, sustituir o dar por terminados los permisos para la prestación de servicios de transporte de pasajeros, de carga y de arrastre y traslado; de servicios conexos; y para la instalación y explotación de anuncios publicitarios en los diversos tipos de vehículos y servicios auxiliares y conexos; con excepción del transporte masivo o de alta capacidad;
 X. Autorizar y modificar en todo tiempo rutas, tarifas, itinerarios, horarios, frecuencias, así como ordenar el cambio de bases, paraderos y terminales, y señalar la forma de identificación de los vehículos afectos al servicio público de transporte; 
XI. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de transporte público dictando al respecto, las medidas administrativas que sean necesarias para el mejoramiento de la prestación del servicio; 
XII. Ejecutar las acciones técnicas de seguimiento, evaluación y control de avance, calidad y demás características de las obras o de la prestación de los servicios en materia de transporte, sin perjuicio de la intervención que corresponda a otras autoridades; 
XIII. Autorizar y modificar las tarifas a que se sujete el servicio público de transporte de pasajeros en las modalidades de colectivo, individual y mixto, así como determinar el medio a través del cual los usuarios realizarán el pago de la misma y los dispositivos con que deberán contar los concesionarios para recabarla; 
XIV. Implementar medidas y acciones para el debido cumplimiento de las obligaciones por parte de los titulares de concesiones, permisos o autorizaciones en materia de transporte público; 
XV. Sancionar el incumplimiento de obligaciones por parte de los titulares de concesiones, permisos o autorizaciones en materia de transporte público; 
XVI. Opinar respecto del uso de la infraestructura vial primaria por los servicios de transporte público y de la construcción de bahías de ascenso y descenso de pasaje; 
XVII. Autorizar las bases, paraderos y terminales del servicio público de transporte, previa opinión de la Secretaría de Comunicaciones, en los casos de uso de la infraestructura vial primaria; 
XVIII. Realizar las tareas relativas a ingeniería del transporte, coordinándose con otras autoridades cuando así fuere procedente; XIX. Normar, organizar, integrar, operar y actualizar el Registro Estatal de Transporte; XX. Promover y organizar la capacitación, investigación y el desarrollo tecnológico en materia de transporte; 
XXI. Emitir las disposiciones administrativas necesarias para la desconcentración por región de la Secretaría, así como las facultades de las unidades desconcentradas;
XXII. Aplicar las medidas de seguridad en términos de la legislación vigente; 
XXIII. Expedir las placas de matriculación, calcomanías, tarjetas de circulación y demás elementos de identificación de los vehículos automotores destinados al transporte público y para prestar un servicio a la población por parte de organismos y dependencias federales, estatales o municipales, que no sean competencia de otras autoridades; 
XXIV. Otorgar las licencias, permisos y autorizaciones que le correspondan para conducir vehículos automotores destinados al transporte en sus diversas clases y modalidades; 
XXV. Aprobar la implementación y operación del servicio de pago tarifario anticipado para el acceso de la población al servicio público de transporte de pasajeros en las modalidades de colectivo, individual y mixto, y fijar los requisitos indicando las disposiciones de carácter general para su aprobación; así como modificar, revocar, rescatar, sustituir o dar por terminadas las mismas. El proceso de aprobación será inscrito en el Registro Estatal de Transporte y publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno”, mediante convocatoria, señalando el procedimiento de asignación y el resultado de la misma; 
XXVI. Aprobar la implementación y operación de los Centros de Gestión y Control Común a través de los cuales se operen redes integradas de transporte, con las que se eficiente el servicio público de pasajeros en las modalidades de colectivo, individual y mixto, y fijar los requisitos mediante disposiciones de carácter general para su aprobación; así como modificar, revocar, rescatar, sustituir o dar por terminadas las mismas. El proceso de aprobación será inscrito en el Registro Estatal de Transporte y publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno”, mediante convocatoria, señalando el procedimiento de asignación y el resultado de la misma; 
XXVII. Definir, en coordinación con la Secretaría de Comunicaciones, la operación de las rutas alimentadoras para el transporte de alta capacidad; y 
XXVIII.Las demás que le señalen otras leyes, reglamentos y disposiciones de observancia general.

Ahora bien, cabe mencionar que, del análisis realizado a la normatividad que rige a la Secretaría de Movilidad, se advierte que este Sujeto Obligado es el encargado de planear, ejecutar y coordinar las políticas, programas y estudios para el desarrollo de la infraestructura vial, no obstante, en atención a lo solicitado por la parte Recurrente se destaca que no se encontró precepto normativo que establezca que la Secretaría deba generar, administrar o poseer la incidencia de los accidentes en el transporte público y mucho menos que esta sea generada en el grado de desagregación que se solicitó. 

Por otro lado, el Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad, establece en su artículo 24 que corresponde a la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito las siguientes atribuciones: 
Artículo 24. Corresponden a la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito las atribuciones siguientes:
…
IV. Diseñar e implementar políticas, programas de tránsito, vialidad vehicular y peatonal, tendientes a mejorar, eficientar la circulación y salvaguardar la seguridad de las personas y el orden público;
…
XVI. Vigilar que la red vial, su infraestructura, servicios y elementos inherentes a ella, se utilicen en forma adecuada;
…

Por otro lado, de conformidad con el Reglamento de Tránsito del Estado de México, se tiene que, corresponde a la Secretaría de Seguridad en materia de tránsito lo siguiente: 

Artículo 6. Corresponde a la Secretaría de Seguridad en materia de tránsito:
…
X. Supervisar el servicio de grúas como auxiliares de los agentes de tránsito;
…
XI. Proponer los espacios para el depósito de vehículos que por alguna causa deban ser retirados de la circulación;
…
XVI. Coordinar y ejecutar las acciones y medidas de auxilio que se adopten en relación con el tránsito de peatones y de vehículos en caso de terremoto, explosión, inundación o cualquier otro siniestro, asalto, actos de vandalismo, manifestaciones y marchas, accidentes graves o cualquier alteración del orden público;
XVII. Autorizar y ordenar el retiro de la vía pública de los vehículos, objetos, personas o animales que obstaculicen o pongan en peligro el tránsito, remitiéndolos a los depósitos correspondientes y presentando a las personas ante las autoridades competentes en caso de delito o falta grave;
…

Artículo 7. Las funciones a que hace referencia el artículo anterior serán realizadas por la Secretaría de Seguridad a través de las unidades administrativas competentes, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 13.- Los agentes de tránsito tendrán las obligaciones siguientes:
…
IV. Auxiliar de manera inmediata a todos aquellos conductores de vehículos que por alguna falla mecánica, avería o ponchadura de neumático de sus unidades requieran de ayuda para retirarlos hasta los lugares en los que en breve tiempo puedan repararlos sin entorpecer gravemente la circulación. En estos casos los agentes de tránsito se abstendrán de levantar infracción;
…
V. Orientar y dar aviso a las autoridades correspondientes, para que retiren de la vía pública a animales de cualquier especie atropellados o abandonados para que reparen las fallas en los semáforos y en lámparas de alumbrado público; para que rellenen los baches que por sus dimensiones y profundidades pongan en peligro la integridad física de las personas y la seguridad de los vehículos; para que eviten el uso de sustancias flamables o corrosivas en las aceras o en la vía pública; y
…
Artículo 14. En el ejercicio de sus funciones, los agentes de tránsito del Estado están facultades para:
I. Expedir el documento impreso por la terminal electrónica en el que conste la infracción y la sanción, por violación a los ordenamientos de tránsito y demás disposiciones de observancia general, absteniéndose de amedrentar, extorsionar, injuriar, amenazar o denigrar al infractor, haciéndole entrega con respeto y de buen modo, de la infracción;
…
III. Detener y remitir a disposición del Ministerio Público, a los conductores de vehículos que presumiblemente manejen en estado de ebriedad o bajo efecto de drogas enervantes o a los que hubiesen cometido hechos configurativos de delito;
…
IV. En los accidentes de tránsito en los que únicamente se produzcan daños materiales a los vehículos, los agentes tendrán la obligación de exhortar a los afectados, a fin de que lleguen a un arreglo inmediato para evitar el entorpecimiento de la circulación. En caso de que las partes no acepten tal sugerencia, deberán remitirlos a la autoridad competente para los efectos de la intervención legal respectiva. En todo caso, el agente de tránsito levantará la infracción correspondiente; 
V. Detener y remitir al depósito más cercano aquellos vehículos cuyos conductores se hagan acreedores a dicha sanción, en los términos de este reglamento; 
VI. Solicitar el auxilio del servicio autorizado de grúas, para retirar de la vía pública vehículos u objetos que requieran de este servicio, impidiendo que los operadores de las grúas asuman una actitud de prepotencia, cometan abuso o deterioro a los vehículos u objetos que trasladen; y VII. Retirar las placas de matriculación de vehículos de uso particular que no estén vigentes, para su envío a la Secretaría de Finanzas, y proceder a la retención y remisión inmediata de vehículos al depósito más cercano, y 
VIII. En general, cumplir y hacer cumplir todas y cada una de las disposiciones de este ordenamiento y las que dicten las autoridades correspondientes.

Por otro lado, de conformidad con el Manual General de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, se establece que, la Fiscalía Especializada de Delitos cometidos contra el Transporte, tiene como objetivo y funciones, las siguientes: 

OBJETIVO: Investigar y perseguir los delitos del orden común e iniciar las averiguaciones previas que correspondan, con motivo de las denuncias que se presenten por la probable comisión de delitos relacionados con el transporte en el Estado. 

FUNCIONES: 
-Conocer y resolver las denuncias que sé reciban a través de las Agencias del Ministerio Público por actos o hechos constitutivos de delitos relacionados con las personas y su patrimonio, llevados a cabo en la infraestructura vial de la competencia del Estado y sus Municipios, así como a bordo o en los medios de transporte que utilizan. 
- Integrar las indagatorias correspondientes para el ejercicio de la acción penal y proseguir su atención ante los Tribunales correspondientes. 
-Establecer coordinación con las autoridades en materia de infraestructura vial y transporte o con organizaciones de particulares, para la formulación de denuncias o integración de averiguaciones. 
- Informar al Procurador General de Justicia del Estado de México sobre los proyectos de resolución o pliegos de consignación derivados de las denuncias que motiven el ejercicio de la acción penal. 
-Rendir un informe periódico al Procurador General de justicia del Estado de México y al Subprocurador de Atención Especializada acerca del número de averiguaciones iniciadas, en trámite y aquellas respecto a las cuales se hubiere ejercitado acción penal y los asuntos concluidos. 
-Vigilar la actuación de los Agentes del Ministerio Público adscritos a la Fiscalía y, en su caso, recibir quejas sobre demora, exceso o deficiencias en que haya incurrido el personal e informar de ellas al Subprocurador de Atención Especializada para que se dicten las determinaciones tendientes a resolverlas. 
-Coordinar y programar las audiencias al público y dar seguimiento a los asuntos planteados.
- Informar al Procurador y al Subprocurador de Atención Especializada sobre la situación jurídica procesal de las averiguaciones previas de la competencia de la Fiscalía. 
- Mantener un control sobre la información y documentación de los asuntos que lleve a cabo la Fiscalía Especial. Revisar y supervisar el funcionamiento y atención a los usuarios en las Agencias del Ministerio Público. 
-Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

De lo anterior, se colige lo siguiente: 

· La Secretaría de Seguridad en materia de tránsito, tiene como atribuciones las de coordinar y ejecutas las acciones y medidas de auxilio que se adopten en relación con el tránsito de peatones y vehículos en caso de accidentes graves o cualquier alteración del orden público. 
· Los agentes de tránsito adscritos a la Secretaría de Seguridad, deberán detener y remitir a disposición del Ministerio Público a los conductores de vehículos que presumiblemente manejen en estado de ebriedad, bajo efecto de drogas o a los que hubieses cometido hechos configurativos de delito. 
· La Fiscalía Especializada de Delitos cometidos contra el Transporte, adscrita a la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, tendrá como atribuciones conocer y resolver las denuncias que se reciban a través de las agencias del Ministerio Público por actos o hechos constitutivos de delitos relacionados con personas y patrimonio llevados a cabo en la infraestructura vial. 

De esto, se advierte que existen Sujetos Obligados competentes para generar, administrar y poseer la información relacionada con los accidentes en la infraestructura vial, a saber, la Secretaría de Seguridad o, la Fiscalía General de Justicia del Estado de México.  

Asimismo, es importante puntualizar que la incompetencia declarada por este Sujeto Obligado en relación con posesión, generación o administración de la información de accidentes de tránsito, ha sido objeto de análisis por este Organismo Garante con anterioridad, como lo fue en la Resolución 12492/INFOEM/IP/RR/2022 aprobada por unanimidad de votos en la Décima Novena Sesión Ordinaria de fecha veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés. 

En dicho asunto, la parte Solicitante requirió, la siguiente información: 

“Requiero el numero de accidente viales donde particpo alguna unidad de trasnporte público en el Estado de México en los años 2017, 2016, 2018, 2019, 2020, 2022 2021, el número de herido y muertos por evento, la fecha del evento y hora, la intervención de las autoridades de transporte, edad de las personas lesionadas, genero y menores de edad.” (Sic).

En respuesta, la Secretaría de Movilidad declaró su incompetencia y refirió que el Sujeto Obligado competente era la Secretaría de Seguridad del Gobierno del Estado, debido a que esta contaba con atribuciones relacionadas con la vigilancia del cumplimiento de las disposiciones normativas en materia de tránsito, por consiguiente, la parte Recurrente argumentó en su medio de impugnación la negativa de entrega de la información. 

Del análisis realizado por la Ponencia Resolutora, se advirtió que, no existía área que integrara al Sujeto Obligado que contara con atribuciones para generar, administrar o poseer la información peticionada, situación por la que, declaró como infundados los agravios de la parte Recurrente y, en el caso particular se CONFIRMÓ la respuesta del Sujeto Obligado, toda vez que, la declaración de incompetencia se realizó dentro de los tres días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud de información, de conformidad con el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Por otro lado, es importante destacar que, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo anterior, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 159, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;
· Los Sujetos Obligados podrán requerirle a los Solicitantes, que complementen, corrijan o amplíen su solicitud de información, cuando resulten los datos proporcionados insuficientes, incorrectos, incompletos o erróneos; solicitar dicha aclaración, interrumpirá el plazo para dar respuesta y comenzará a computarse el día siguiente al desahogo de esta.
· Las respuestas a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de ésta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;
· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;
· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y
· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

De tal manera que, para acreditar la búsqueda exhaustiva de la información la Unidad de Transparencia debe seguir un determinado procedimiento para atender una solicitud, es decir; se debe turnar la solicitud de información a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, situación que en el presente caso si aconteció, toda vez que el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información a diversas unidades administrativas que pudiesen contar con la información, por ejemplo, la Subsecretaría de Movilidad, las diversas Direcciones Generales de Movilidad, la Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público y la Dirección General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género, no obstante, pese a que se llevó a cabo la búsqueda de la información, no existen atribuciones por el Sujeto Obligado para contar con la misma. 

Ahora bien, en atención a los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente, relacionados con la entrega de información incompleta, ya que las tablas de información remitidas en respuesta por el Sujeto Obligado, no contienen los mismos apartados; es de mencionar que, la Secretaría de Movilidad puntualizó que la información con la que cuenta deriva de que se tuvo conocimiento de la misma a través de redes sociales, llamadas telefónicas o alguna otra situación que llevó al registro de esta, no así para dar cumplimiento a lo que por ley se le confiere a la dependencia. 

Lo anterior, nos permite arribar a la conclusión de que, la información que entregó en respuesta es porque el Sujeto Obligado la obtuvo por un medio externo, es decir, un tercero fue quien generó la información, no así la dependencia, esto, debido a que, no existe norma jurídica que establezca que la Secretaría de Movilidad deba generar estadística relacionada a los accidentes en el transporte público. 

Es por lo anterior que, resulta relevante traer a colación el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que, los sujetos obligados deben poner a disposición de los particulares la información que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre, situación que no implica que procesen la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante. 

En ese orden de ideas, es necesario señalar, que este Organismo Garante no se encuentra facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada por parte de los sujetos obligados, conforme a lo establecido en el Criterio 31/10 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales INAI que se procede a citar a continuación:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Es así que, se carece de facultades para dudar de la veracidad de la información que el Sujeto Obligado puso a disposición de la parte Recurrente. 

Por lo anterior, se confirma la incompetencia del Sujeto Obligado para generar información relacionada con la estadística de accidentes donde ha participado el transporte público. 

· De la declaratoria formal de incompetencia.  

De acuerdo con, Cabanellas, Guillermo (1993), en el “Diccionario Jurídico Elemental” (p. 32 y 161) la competencia o bien, la incompetencia se refiere a:  

· Competencia: La capacidad de una autoridad para conocer sobre una materia o asunto.
· Incompetencia: Falta de Competencia.

Por lo que, la incompetencia, radica en la incapacidad de una autoridad para conocer de un tema o asunto; en el mismo sentido, conviene traer a cuenta tesis aislada número III.2o.P.11 K, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, Mayo de 2002, Pág. 1243, ya que precisa lo siguiente: 

“LEGITIMACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS. LOS TRIBUNALES DE AMPARO, POR ESTAR VINCULADOS CON EL CONCEPTO DE COMPETENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, NO PUEDEN CONOCER DE AQUÉLLA. El artículo 16 constitucional se refiere a la competencia que tienen las autoridades para conocer de determinadas conductas en particular, caso que corresponde a la esfera de atribuciones de las autoridades cuya competencia constituye el análisis del Poder Judicial de la Federación, mas no la forma en que una autoridad fue elegida o integrada, circunstancia que le compete estudiar a la autoridad individual o colegiada que otorgó el nombramiento o, en todo caso, el régimen establecido para ello, porque el precitado artículo constitucional no se refiere a la legitimación de un funcionario, ni a la manera como se incorpora a la función pública, sino a los límites fijados para la actuación del órgano frente a los particulares, ya que consagra una garantía individual y no un control interno de la organización administrativa.”

De la misma manera, resulta necesario traer a colación, el Criterio 13/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dispone lo siguiente: 

“Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.”

En tal virtud, la incompetencia implica que, de conformidad con las atribuciones conferidas al sujeto obligado, no habría razón por la cual este deba contar con la información solicitada, en cuyo caso, tendría que orientar al particular para que acuda a la instancia competente.

Ahora bien, en cuanto hace a la Declaración de Incompetencia la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, establece, en los artículos 49, fracción II y 167, lo siguiente: 

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
...
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
...
Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.

De los preceptos citados se desprende que es atribución del Comité de Transparencia confirmar, modificar o revocar, en su caso, la declaración de incompetencia, en aquellos casos en los que no se trate de una notoria incompetencia, para lo cual deberán comunicarlo dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso, orientar al solicitante respecto de los sujetos obligados competentes. 

Como sustento de lo anterior, resulta aplicable el Criterio 20/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto los siguientes:  

“Declaración de incompetencia por parte del Comité, cuando no sea notoria o manifiesta. Cuando la normatividad que prevé las atribuciones del sujeto obligado no sea clara en delimitar su competencia respecto a lo requerido por la persona solicitante y resulte necesario efectuar un análisis mayor para determinar la incompetencia, ésta debe ser declarada por el Comité de Transparencia.”

De igual manera, el Pleno de este Instituto, a través del Criterio 02/04 emitido en la Segunda Época, precisa los alcances del artículo 167 de la Ley de Transparencia, al señalar que corresponde al Comité de Transparencia confirmar la declaratoria de incompetencia y notificarle dicha determinación al particular, refiriéndose a aquellos casos en los que exista duda razonable sobre la administración del documento materia de la solicitud de información, como se lee enseguida:

“DECLARATORIA DE INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO. SUPUESTO PARA CONFIRMARLA POR ACUERDO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. De conformidad con el artículo 167 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, las Unidades de Transparencia tienen la facultad de determinar la notoria incompetencia para atender las solicitudes de acceso a la información y comunicarla al solicitante dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la misma, así como en su caso, orientar al particular sobre el o los Sujetos Obligados competentes para su atención. No obstante, es importante resaltar que al ejercer el derecho de acceso a la información pública cabe la posibilidad de que existan atribuciones concurrentes entre dos o más Sujetos Obligados que impiden determinar dentro del término legal de tres días hábiles, si se posee o no la información por el Sujeto Obligado requerido; en virtud de ello, en aras de disipar toda duda razonable sobre la administración del documento materia de la solicitud de información, el Sujeto Obligado deberá dar el trámite correspondiente a la solicitud de información a efecto de realizar un análisis minucioso de las facultades, competencias o funciones de cada una de las Unidades Administrativas que lo integran y, si posterior a ello, se corrobora la incompetencia para la atención del requerimiento, en razón de que es otro el Sujeto Obligado poseedor de la documentación, corresponde a su Comité de Transparencia confirmar la declaratoria de incompetencia y notificarle dicha determinación al particular, en términos de lo dispuesto en el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia Local, al ser este el acto jurídico idóneo que genera seguridad jurídica de que el Ente ante quien se presentó la solicitud, carece de facultades, competencias o funciones para poseer o generar la información requerida; lo anterior, sin perjuicio de que pueda gestionar la colaboración de otro Sujeto Obligado competente para atender la solicitud.”

En lo que respecta al presente asunto, se advierte que la solicitud de información fue presentada en fecha dieciséis de enero de dos mil veintitrés y el Sujeto Obligado declinó su competencia el siete de febrero de dos mil veintitrés, es decir, al décimo quinto día siguiente a la fecha de presentación de la solicitud de información, es por lo que, al no haber cumplido con el plazo de tres días que otorga la Ley en la materia para señalar su falta de atribuciones, competencias y funciones para generar y administrar lo solicitado, resulta procedente ordenar una declaratoria formal de incompetencia. 

Derivado de todo lo anterior, se concluye que los agravios hechos valer por el Particular son PARCIALMENTE FUNDADOS y, por ende, este Organismo Garante determina MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado y; ORDENAR entregar lo siguiente: 

· El Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilidad que confirme la incompetencia para generar información relacionada con la estadística de accidentes donde ha participado el transporte público.

Es así como, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 01044/INFOEM/IP/RR/2023; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00026/SMOV/IP/2023.




Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

[bookmark: _heading=h.1fob9te]III. R E S U E L V E:

Primero. Resultan PARCIALMENTE FUNDADOS los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en el Recurso de Revisión 01044/INFOEM/IP/RR/2023, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que, en términos del Considerando Cuarto, haga entrega, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, de lo siguiente: 

· El Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilidad que confirme la incompetencia para generar información relacionada con la estadística de accidentes donde ha participado el transporte público.
 
Tercero. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Cuarto. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense a la parte RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

Quinto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.2et92p0]ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA EMITIENDO VOTO DISIDENTE, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO DISIDENTE Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.                      
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